
[Escriba texto] 

 

 

 De acuerdo con la base decimoquinta se debe hacer constar en toda información, 

publicación o publicidad que se efectúe de la actividad que la misma está subvencionada 

por la Dirección General de Ordenación del Territorio del Principado de Asturias 

incorporando de forma visible el siguiente logotipo: 

  
Consejería de Ordenación de Territorio, Urbanismo, 
Vivienda y Derechos Ciudadanos 
Dirección General de Ordenación de Territorio 

 
 
 


